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RESUMEN 

La presente investigación tiene la finalidad de Analizar los criterios para la 

protección de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Ancash 2023.La metodología empleada fue de enfoque cualitativo, tipo 

básico, diseño no experimental y nivel descriptivo, en donde se obtuvo que 

evidentemente deberían de existir distintos criterios para la protección de las 

familias ensambladas entre ellos encontramos que sean hijos reconocidos 

legalmente por uno de los progenitores, que sean funcionales, que tengan derecho 

a discernir, para que estos puedan tener ese derecho, y la legislación peruana. 

Asimismo, dentro la opinión de los entrevistados, concluyen que, si se debe de 

reconocer el derecho a las familias ensambladas en materia de herencia, todo esto 

para que sus derechos no sean vulnerados y exista una igualdad ante la ley. 

. 

Palabras clave: Familia ensamblada, criterios, derecho de a la sucesión, hijos. 
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ABSTRACT 

. 

Keywords: Blended family, criteria, right to succession, children. 

The present investigation has the purpose of analyzing the criteria for the protection 

of stepfamilies and the right to succession in the Judicial District of Ancash 2023. 

The methodology used was a qualitative approach, basic type, non-experimental 

design and descriptive level, in where it was obtained that obviously there must be 

different criteria for the protection of families assembled among them we find that 

they are children legally recognized by one of the parents, that they are functional, 

that they have the right to discern, so that they can have that right, and the legislation 

peruvian Likewise, within the opinion of those interviewed, they conclude that, if the 

right of blended families in matters of inheritance must be recognized, all this so that 

their rights are not violated and there is equality before the law. 
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I. INTRODUCCIÓN

La familia, sin duda alguna es una de las entidades más significativos de la 

sociedad, porque a través de ella se forman las personas y ciudadanos que 

necesita el país. Su importancia es tan grande que incluso se reconoce su carácter 

institucional en la Constitución Política del Perú, que entró en vigor en 1993; en sus 

artículos 4° a 6°, pero no hay definición en ella de que es una familia o que es una 

familia, los atributos y características que la hacen funcionar en la sociedad.  

Asimismo, existen varios modelos de familia, dentro de ello, la familia mixta es una 

de esas estructuras que tienen su origen en “una unión de hecho o matrimonio en 

el que tienen hijos ambos o uno de los miembros o relaciones de un matrimonio 

anterior. No cabe duda de que la familia ensamblada está integrado por una pareja, 

lo cual, han estado previamente casados o unidos y que, como consecuencia del 

divorcio, unión de hecho, separación o viudez, tienen la oportunidad de formar una 

nueva familia, ya sea por convivencia o celebración de un matrimonio, pero lo más 

destacado es que uno no de ellos puede tener un hijo o una hija de su anterior 

compromiso, la familia se convierte en una restauración de dos familias, pero la 

decisión de formar una nueva familia será llamarse familia ensamblada o 

reconstruida (La Rosa, 2022).  

No obstante, existe una problemática, en el sentido de que nuestro ordenamiento 

jurídico de nuestro país, sobre la figura de sucesiones continúa tratando a los 

miembros de la familia nuclear como herederos, pero no toma en cuenta los 

distintos tipos de familia (ensamblada, monoparental, extensa, etc.). Es decir, 

significa que las familias conjuntas no están codificadas en el ordenamiento jurídico 

peruano, a pesar de que en otros países ya existe una regulación y se les reconoce 

a los integrantes de las familias los derechos sucesorios, compuestas o también 

conocida como ensambladas (Paredes, 2019).  

La doctrina en esta materia no es uniforme en cuanto al tratamiento legal de los 

derechos de causa de muerte de este grupo familiar, algunos sostienen que el 

mismo o similar tratamiento legal por tratarse de categorías de instituciones 

totalmente diferentes; el estatus de un hijo no se le puede atribuir a nadie sin 

filiación previa ni se les pueden atribuir a nadie las responsabilidades o privilegios 
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entre padres e hijos interesados en vida y después de la muerte porque no es justo 

para los verdaderos hijos y como tal los herederos forzosos o legítimos  

Como consecuencia, la familia nuclear ha mutado dando lugar a distintos tipos de 

composición familiar o “recombinación”, de una sola familia ya no hablamos, sino 

de integración de “familia”, la llamada familia unifamiliar. Estas familias 

reconstituidas son las formadas por una pareja separada o divorciada y también 

otra familia procedente de una familia disuelta por separación o por estado de 

divorciado o viudez, que es la unión del nacimiento de un nuevo hijo. Los que 

coticen integralmente como nuevo cónyuge en el marco de un nuevo antecedente 

familiar (Puentes, Las familias ensambladas: un acercamiento desde el derecho de 

familia, 2014).  

Por ello, es necesario precisar, que esta realidad no es ajena en nuestra localidad, 

que se observa familias preconstituidas y que no tienen derechos a la sucesión, por 

tales motivos esta situación que se desprende de este trabajo de investigación parte 

de la necesidad de regular la denominada familia reconstituida y protegerla a través 

del derecho a la igualdad de trato de los hijos integrantes de la familia congregada 

o reconstituida e incorporarlo a la normativa para brindar protección, de esa manera

poder trasmitir a los integrantes de las familias de esta naturaleza los derechos 

sucesorios. 

En ese sentido, nos planteamos el siguiente enunciado de carácter general: 

¿Cuáles son los criterios para la protección de las familias ensambladas y el 

derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de Ancash 2022? De ese mismo modo, 

se desprenden los siguientes enunciados específicos: a) ¿Cómo se vulneran los 

derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Ancash 2022? b) ¿Cómo es el aspecto de protección jurídico sobre los 

derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Ancash 2022? c) ¿Cuál es la importancia de la regulación de los 

derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Ancash 2022?  

De ese mismo modo, este trabajo de investigación se justifica en el contexto teórico, 

sobre las familias ensambladas y los derechos de sucesores que puedan surgir de 
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ella porque se generará nuevos conocimientos, para lo cual se utilizará teorías, 

jurisprudencias y derechos comparados, para su mejor entendimiento. De ese 

mismo modo, se justifica a nivel práctico, en vista que se pretende plasmar como 

una guía, para que los legisladores tengan en cuenta de esta realidad problemática, 

con el fin de contribuir para su mejor entendimiento. Asimismo, se justifica en el 

aspecto metodológico, porque se desarrollar con todos los criterios y rigores 

científicos, en esa misma orden de ideas, el trabajo servirá como un antecedente, 

para que los demás investigadores sigan profundizando y contribuyendo con 

nuevos conocimientos sobre este fenómeno.  

Asimismo, este estudio se trazó el siguiente objetivo de carácter general: Analizar 

los criterios para la protección de las familias ensambladas y el derecho a la 

sucesión en el Distrito Judicial de Áncash 2023. Asimismo, se desprenden los 

siguientes objetivos específicos: a) Identificar de qué manera se vulneran los 

derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Ancash 2023. b) Identificar los aspectos de protección jurídico sobre los 

derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Ancash 2023. c) Identificar la importancia de la regulación de los 

derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Ancash 2023.  

Finalmente, este estudio no contará con una hipótesis por ser una investigación de 

carácter descriptivo y de enfoque cualitativo.  
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II. MARCO TEÓRICO

En esta parte de la investigación, es oportuno plantearnos los siguientes 

antecedentes de carácter internacional: Dayamis y Gretcher (2018) en Argentina, 

en su estudio titulado “La familia ensamblada: una nueva concepción familiar”. su 

objetivo de investigación fue estudiar los criterios de la familia ensamblada, basado 

en un concepto familiar. La metodología empleada fue de enfoque cualitativo, de 

nivel explicativo. De ese modo concluyó que, como institución social la familia, vive 

hoy en día un crecimiento de desunión del modelo de familia nuclear, dando paso 

a diferentes tipos de familias en las que los roles sociales asignados a cada 

miembro cobran mucha importancia, se van superando las barreras a los lazos de 

sangre. La llamada familia ensamblada o reorganizada es una de las 

constelaciones familiares que va ocupando cada vez más notoriedad en nuestra 

sociedad, nacida de un segundo matrimonio o unión de hecho, en la que la pareja 

del nuevo progenitor asume un papel paterno (padrastro/ madrastra) en la vida del 

menor, involucrándose en su educación, crianza y alimentación.  

Guzmán & Rodríguez (2021) en México, en su investigación “familia ensamblada”. 

El objetivo de estudio fue explicar los derechos de las familias ensambladas. El 

método fue de naturaleza cualitativa, de alcance descriptiva y de tipo básico. Donde 

concluyó que, en el tema de la herencia, se debe de distinguir que esta puede darse 

de dos formas: puede ser testamentaria o legal. En primer lugar, el testador decide 

mediante su testamento quiénes serán sus herederos y, en su caso, los parientes 

que lo heredarán serán su testamento. En la sucesión intestada, la ley decide quién 

hereda, por eso también recibe su nombre legal. Por tales motivos, en la sucesión 

intestada de naturaleza intestada, los integrantes de familias reconstituidas no 

tienen la legitimidad para este derecho, la cual crea un vacío y propuesta para su 

regulación.  

Herrera (2018) en Ecuador, en su tesis titulada “La situación socio afectiva de las 

familias reconstituidas y el desarrollo psicosocial de las estudiantes de la unidad 

educativa la Inmaculada de la Ciudad de Ambato”. El objetivo fue investigar las 

situaciones socio afectivas de las familias reconstruidas. De ese mismo modo, la 
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metodología que empleó fue mixto, cuantitativo y cualitativo, de tipo básico. De esa 

manera concluyó que el estatus socioemocional de la familia reestructurada incide 

en el crecimiento psicosocial de los alumnos de la unidad educativa, es así que el 

76,9% de los estudiantes y el 52,1% de las familias encuestadas en la institución 

creían que la reestructuración tuvo un efecto negativo en el crecimiento psicosocial 

de los jóvenes. De ese mismo modo, en las entrevistas se consideró importante 

reestructurar el contexto familiar y el ambiente social, especialmente dado la 

comunicación y apoyo, el grado de afectividad, que son dimensiones esenciales del 

crecimiento psicosocial.  

Asimismo, contamos con los siguientes antecedentes de carácter nacional: 

Ródriguez y Rodriguez (2021) en Cajamarca, presento su investigación 

denominada “Razones jurídicas para reconocer el derecho hereditario de los hijos 

afines en las familias ensambladas”. El objetivo fue establecer los motivos legales 

para conocer en las familias ensambladas los derechos hereditarios de los hijos. 

Se utilizó la metodología de naturaleza cualitativo y de nivel descriptivo. Finalmente 

concluye, que las bases legales para reconocer de los hijos los derechos sucesorios 

de parientes en familias congregadas son salvaguardar el principio de igualdad 

jurídica, garantizar el derecho de los hijos de parientes a heredar y garantizar el 

derecho de los hijos de parientes a vivir en la familia. 

En Piura, Pacherres (2019), presento su estudio titulado “Reconocimiento de los 

derechos hereditarios a los hijos a fines que integran la familia ensamblada”. Su 

objetivo fue determinar el reconocimiento de los derechos hereditarios a los hijos a 

fines que pertenecen a las familias ensambladas. Se desarrolló a partir de la 

investigación cualitativa y la investigación sustantiva-investigación teórica en el 

nuevo contexto social, en el incremento del divorcio y la separación de hecho. De 

ese modo concluyó que por la falta de disposiciones sobre los derechos sucesorios 

de los hijos emparentados que constituyen familias reconstituidas, surge 

complementar el Código Civil peruano en su artículo 724 para que los hijos 

emparentados puedan adquirir derechos sucesorios de esta forma como herederos 

forzosos. Respetar la herencia de la madre de sus parientes o del padre. 

Mendoza (2020) en Trujillo, en su estudio denominada “Necesidad de regulación 

de los derechos sucesorios en las familias ensambladas”. Su objetivo fue explicar 
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en las familias ensambladas la necesidad de ordenar los derechos de la sucesión. 

En ese sentido, la metodología fue enfoque cualitativo, para ello utilizó el análisis 

documental y la técnica de la entrevista. Concluyendo, resulta que actualmente no 

existen medios legales para salvaguardar los derechos de los miembros de esta 

nueva unión familiar, dejándolos legalmente desamparados. Asimismo, los 

resultados mostraron que no contaban con un mecanismo legal que les permitiera 

adquirir este derecho, y también reiteraron los resultados alcanzados por la 

legislación vigente al enfatizar que el aporte brindado por la legislación vigente era 

limitado. 

De ese mismo modo, contamos con los siguientes antecedentes de nivel local: 

Prudencio (2021) en Huaraz, presentó su trabajo titulado “Reconocimiento del 

derecho hereditario en las familias ensambladas”. El objetivo fue identificar la 

importancia de reconocer el derecho hereditario en los hijos proveniente de las 

familias ensambladas. Para lo cual, se empleó un tipo de estudio de nivel 

descriptivo, de diseño no experimental, para ello, se empleó el instrumento del 

cuestionario y la técnica de la encuesta. Concluyó que es importante el 

reconocimiento de los derechos hereditarios de los hijos de los hogares 

congregados porque la gran cantidad de los encuestados indicó que los hijos 

emparentados tienen igual categoría hereditaria que los herederos forzosos. Por 

tanto, es muy importante proteger a estas familias, que se forman por la sociedad 

cambiante, y es necesario dotarlas de las mismas obligaciones y derechos a los 

hijos ilegítimos o a los nacidos dentro del matrimonio. 

Ortiz (2021) en Lima, presentó su tesis titulada “Reconocimiento de las familias 

ensambladas en el Código Civil Peruano”. El objetivo fue estudiar el reconocimiento 

de la familia reconstituida en nuestro derecho civil. Se empleó la metodología de 

enfoque cualitativo, de tipo básica y método fenomenológico. Finalmente concluye 

que, la existencia de menores, las familias ensambladas carecen de protección. 

Asimismo, el posible impacto jurídico de la regulación de las familias congregadas 

en el ámbito del derecho de familia y en el ordenamiento jurídico peruano es avalar 

el pleno progreso físico y psíquico de las niñas, niños y adolescentes, en su caso. 

Asimismo, si no hay menores, el impacto afecta al cónyuge, al constituir una nueva 

familia y disfrutar de las obligaciones y derechos de una familia nuclear. 
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En Huaraz, Torre (2017), en su estudio titulado “El reconocimiento y protección de 

las familias ensambladas en nuestro sistema jurídico peruano”. El objetivo fue 

demostrar su importancia de reconocer para proteger en nuestro ordenamiento 

jurídico a las familias ensambladas. Para ello, se plasmó un estudio de carácter 

cualitativo, la unidad de análisis fue la norma, la doctrina y jurisprudencia. Concluyó 

que, dadas las realidades existentes de reorganización o reunificación de familias, 

aun cuando la Corte Constitucional reconozca ciertos derechos, se hace necesario 

el reconocimiento legal y tratamiento legislativo de estas familias. Bajo ciertos 

supuestos legales, las y obligaciones y derechos de los miembros de la familia 

reunida deben ser reconocidos para poder recogerlos en la ley  

Una vez desarrollado los trabajos previos, es oportuno plantearnos definiciones 

sobre las categorías y subcategorías de este estudio. En ese sentido, para entender 

y comprender debemos de saber de la historia de la familia. En la antigüedad la 

familia, en la evolución prehistórica se ha dados en dos procesos, la primera que 

es la matriarcal y la segunda que es la patriarcal  (Benedicto, 2015). 

La primera teoría de matriarcal consistía en lo siguiente: a) en primer lugar, vivían 

en promiscuidad sexual los humanos, b) esos vínculos descartaban cualquier 

oportunidad de determinar con exactitud la paternidad, por tales motivos solo se 

consideraba o tenía en cuenta por línea femenina, la filiación, c) a efectos de estas 

conductas, se alcanzó a establecer el dominio de la mujer de manera absoluta, es 

decir la ginecocracia, d) la transición a la monogamia donde una mujer pertenece 

a un hombre contiene una violación de las leyes religiosas antiguas, los derechos 

antiguos que otros hombres tienen sobre esa mujer  (Ascurra, 2016). 

La segunda etapa, el patriarcado se hizo necesario porque el matriarcado no era lo 

suficiente seguro porque no accedía el crecimiento de una energía civilizada, 

“basada en valores masculinos, que permitiera el progreso del derecho civil, la 

cultura y la racionalidad, en consonancia con los derechos naturales matrilineales” 

(Aznar, 2000). En una sociedad patriarcal, una familia monógama se construye 

sobre la dominación de un varón cuyo objetivo principal es tener hijos, cuyo linaje 

patrilineal es indiscutible y, por lo tanto, capaz de heredar del padre sus bienes. El 

padre es el cabeza y amo de la familia en una sociedad patriarcal, tanto es así que 
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en el derecho patriarcal primitivo "las mujeres y los niños son propiedad del 

patriarcado, como los esclavos, la propiedad y el ganado" (Acevedo, 2011 pg. 55). 

Por otro lado, las costumbres familiares en el antiguo imperio egipcio 

probablemente se basaban en la monogamia, ya que en principio solo los faraones 

podían tener varias esposas. El matrimonio se celebra a través de ciertos 

protocolos religiosos. El matrimonio era monógamo en el nuevo imperio egipcio. 

Para ello se debía obtener el consentimiento de los cónyuges y se redactaba un 

documento escrito que establece la sociedad de los bienes y su estado de 

propiedad. Para disponer de sus propios bienes la esposa tiene capacidad legal, 

especialmente de los heredados. Y se le concedió el derecho al divorcio al marido 

(Ascurra, 2016).  

Asimismo, en la sociedad hebrea la familia, el matrimonio estaba estandarizado en 

Deuteronomio (23-24). Por lo cual, tenía varias esposas legales la cabeza de familia 

y, a menudo, tomaba a las esclavas como concubinas. Este sistema se originó bajo 

el patriarcado y permaneció bajo la monarquía (1 R 11, 1-3). De ese mismo modo, 

el matrimonio se celebra mediante ceremonias y ritos de carácter familiar y 

religioso. Un matrimonio hebreo era legalmente un matrimonio civil (Calcina, 2019). 

En la Grecia clásica la familia son una parte integral de las ciudades. La ley antigua 

confirma la visión de Aristóteles de la relación "familia-ciudad". Las células básicas 

están formadas por familias, que son creadas por el matrimonio, vinculando los 

hijos a los padres a la esclavitud. Por consiguiente, practicaba la monogamia la 

familia ateniense, pero era frecuente y habitual el concubinato. 

Las leyes griegas, romanas e hindúes prohibían que las mujeres sean propietarias 

de sus propias casas o sean cabezas de cultos. El poderío del esposo sobre su 

mujer era tan grande que podía asignarle una institutriz e incluso elegir un segundo 

marido para ella antes de morir. En esta noción, el adulterio es considerado el 

"mayor error" porque trastorna el orden de nacimiento que pasa las reglas del culto 

de padre a hijo (Fernandez, 2016).  

Sin duda alguna, la familia está en constante cambio, es por ello que en la 

actualidad se concibe de la siguiente manera:  
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Hasta hace unas décadas, la familia extensa; era el tipo de familia que no solía ser 

popular. Está formado por padres, madres e hijos, al igual que abuelos, primos, 

tíos, etc. No es raro que coexistan en el mismo lugar y funcionen como unidad. 

Actualmente existen familias de esta modalidad, pero son pocos comunes 

(Huarhuachi, 2019).  

En la actualidad, la familia nuclear; es uno de los principales tipos de hogar, aunque 

no es una cantidad dominante. Se estima que las familias nucleares constituyen 

una cuarta parte de los hogares actuales. Se compone de padre, madre e hijo. No 

incluye a otros familiares, pero conserva la organización básica tradicional 

(Benedicto, 2015).  

Este es uno de los tipos de hogares que ha aumentado significativamente en los 

últimos años, familias con padres separados. Pertenece a una situación en la que 

los papás están separados, no obstante, cada uno de ellos continúa realizando su 

rol de una forma u otra. Por lo cual, no se trata de la ausencia total de ninguno de 

los progenitores, más bien del rompimiento de su convivencia (Contreras, 2006).  

Hablamos de familia compuesta, cuando pertenece al tipo de familia donde dos 

personas distintas con hijos forman un núcleo familiar nuevo. De esta manera, el 

hijo de todos se convierte en una especie de "hermano de facto". Es una de las 

disposiciones más complicadas por el gran esfuerzo que requiere definir y asumir 

nuevos roles (Cubas, La necesidad de regulación jurídica de los derechos 

sucesorios de las familias reconstituidas en el Perú, 2017).  

En ese sentido, debemos de entender que fue objeto de estudios la familia en 

muchos campos como el derecho y la sociología, mayormente coinciden con el rol 

que juega actualmente como fundamento de la sociedad, es igualmente importante 

preservarlo, pues de una familia sólida se basa de una sociedad unida (Troncoso, 

2007). Existen diferentes conceptos de familia, pero mayormente coincide en que 

es la forma social básica en la cual se conectan hijos y padres, este vínculo está 

basado en fuertes vínculos afectivos para que sus integrantes puedan establecer 

una sociedad de amor y vida. Es exclusiva y única la familia, lo que significa una 

devoción duradera entre todos los integrantes sin olvidar su identidad (Vega, 2003). 



10 

Es una institución la familia que influye en valores y patrones de comportamiento, 

especialmente de parte de los progenitores quienes moldean un patrón de vida para 

un hijo mediante la instrucción de costumbres, normas y valores que aportan a su 

autonomía y madurez. Entonces, los adultos, los padres, son ejemplos a seguir por 

lo que hacen y dicen. Los valores morales tienen gran importancia, como la verdad, 

la disciplina, la autonomía, el respeto, etc., posibilita que los niños se enfrenten a la 

humanidad que les rodea de una manera madura y protagónica (Puentes, 2014). 

Es un hecho social universal la familia, que siempre existió en todas las sociedades 

y por ende en la historia, y es el primer núcleo social en el que todos participan. En 

cuanto a su constitución, solicita el vínculo y encuentro de una mujer y un hombre 

que desean reunirse en un propósito de vida común mediante de su afecto o de los 

hijos nacidos de su relación (Raffino, 2020). La familia es la célula social o grupo 

humano básico del que depende la organización social moderna, las personas 

nacen para pertenecer a una familia, y su crecimiento se da bajo el amparo de la 

familia, naturalmente es una necesidad de la persona y es fundamental para el 

crecimiento humano. Sin este apoyo, esa persona no puede sobrevivir (Benedicto, 

2015).   

De ese mismo modo, es importante recalcar el propósito de la familia. Diferentes 

pensadores y filósofos concuerdan que la familia es la célula fundamental de la 

sociedad, y de hecho lo es, pues es en la familia donde se aprenden desde la 

infancia diferentes, prioridades, costumbres y hábitos y, que en el transcurrir de 

nuestra existencia hacen que todos se comporten o reaccionemos de una manera 

u otra en un ambiente dado (Benedicto, 2015). La que te enseña a expresarte es la

familia, es la familia la que te da ideas y razonamientos, y es la familia la que 

verdaderamente te acepta cuando te enfrentas a un problema. También es 

razonable para algunos filósofos pensar que son esos que encarnan un egoísmo 

peculiar que produce su altruismo (Ascurra, 2016). 

Como único fin de la familia, formar personas que puedan comprender el 

razonamiento humano y así adquirir la capacidad intelectual para comprender los 

diversos tipos de mentes de nuestra sociedad, entendiendo esto, estas personas 

podrán convivir y gestionar sus relaciones, sociales en cualquier campo de su vida 

(Prudencio, 2021). Ahora, nos toca desarrollar sobre la categoría de estudio que es 
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la familia ensamblada, para ello, es importante establecer su evolución. Dada la 

descripción del concepto, función y tipo de familia, en la antigua Roma es claro que 

la familia mixta era uno de los tipos de clasificación familiar, solo se conocía uno de 

los tipos anteriores, y era conocido como la familia nuclear (Aguilar, 2017).  

Por eso solo se menciona la palabra familia, que constituye una familia 

correspondiente a padres e hijos, y no se acepta otra familia, porque la religión 

interviene mucho, y hay quien dice que el matrimonio se constituye así, lo cual, 

constituida por integrantes de un solo seno familiar. Asimismo, refiriéndonos a las 

familias ensambladas desde la perspectiva del Tribunal Constitucional, las 

circunstancias o el reconocimiento de las estas no están especificados en nuestra 

normativa; pero en otras legislaciones como la española y la argentina, se 

reconocen y protegen, ocupando su lugar y respetando por todos los ciudadanos 

(Raffino, 2020). 

Por lo expuesto, se debe de tener en cuenta, que la familia ensamblada, que, si 

bien no está reconocida por la legislación peruana, ha sido considerada como una 

familia, y por tanto una nuevo vínculo, cuyo objeto es promover su reconocimiento 

de padres e hijos, en la forma antes descrita, la construcción de éstos ha sido 

demostrada en la sociedad; no existe disposición en nuestros estatutos; mostrar y 

asumir roles similares a los de padres e hijos, con el fin de cumplir con: respetar y 

hacer cumplir las obligaciones derivadas de los mismos y obligaciones (Fernandez, 

2016).  

De ese mismo modo, este tipo de familia se caracterizaba por la composición de 

nuevas personas, como se mencionó en la discusión sobre los elementos jurídicos 

para el reconocimiento de los derechos genéticos de los hijos de familias mestizas, 

estos últimos en la relación entre padre e hijo, porque como se mencionó 

anteriormente como se dijo, esta es la forma humana, lo que da fe no solo de la 

quiebra financiera, sino también del hecho de que existe suficiente conexión cordial 

y emocional (Bautista, 2008). Por otra parte, se demuestra la interdependencia con 

el hijo en cuestión, ya que las obligaciones del biológico padre y del padre en 

cuestión no excluyen el deber de cumplir con sus obligaciones para con el hijo en 

cuestión, puesto que, en materia de visitas y permisos normalmente otorgados, 

además de brindar atención, protección, apoyo moral y psicológico (Aznar, 2000). 
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Tal es así, que otras legislaciones han reconocido dentro de su marco legal este 

tipo de familia ensamblada, como el país de Argentina que a través del Nuevo 

Código Civil y Comercial en su artículo 679 establece lo siguiente “el progenitor afín 

se denomina al conviviente o cónyuge que vive con quien tiene obligaciones con el 

niño o adolescente”. De ese mismo modo, en su artículo 673 establece los deberes 

de los progenitores afín, “quien tiene el deber de cooperar con la educación y 

crianza de los hijos del otro, realizar los actos cotidianos relativos a su formación 

en el contexto doméstico y tomar decisiones en aquellas situaciones de urgencia” 

(Barbero, 2016 . pg.26). 

En el país de Brasil, la familia ensamblada también ha sido reconocido por la 

legislación, mediante el Código Civil de 2002 en su artículo 1595 inciso 1) que 

establece que el parentesco por afinidad es considerado al hijo del conviviente 

proveniente de unión anterior, estableciendo a esta en línea recta, como 

descendientes de primer grado. Es preciso establecer que en este país este tipo de 

familia es conocido bajo la terminología de familia reconstituida (Grisard, 2003, pg. 

255-275).

Por ello, este tipo de familia en la actualidad es una realidad social que se vive en 

los países occidentes, las cifras van en aumento de forma exponencial por dos 

motivos que son claros: que existe alta probabilidad que se disuelva el matrimonio 

en la actualidad, por aspectos del divorcio y la otras, que es la facilidad de lograr 

ha constituir familias mediante una unión convivencial (Domingos, 2021 pg. 203).  

Ahora, es importante establecer definiciones sobre los derechos de la sucesión. Es 

un traspaso, porque aquellos derechos, obligaciones y bienes, que pertenecían al 

difunto van a sus herederos, quienes vienen a ser sus nuevos dueños, fíjate que la 

herencia no queda en el aire cuando el difunto ya no es persona, pero desde el 

momento de la muerte se transmite a quienes eventualmente se convierten en 

herederos de su título (Araujo, 2017.pg.105).  

De esto se sigue que el difunto puede enajenar y repartir sus bienes a parientes 

que tengan mejores derechos; y como no existe el mismo, pueden repartir a sus 

parientes, pues de su convivencia se desprende que él era parte de las 

circunstancias familiares del causante, que le hacían merecedor de un límite 
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hereditario. Porque muestra que no necesariamente existe una relación de sangre 

como parte de ella, sino más importante, la pertenencia al ámbito familiar luego del 

vínculo socioemocional, afectivo y moral que se da entre los padres y familiares 

involucrados (Calle, 2019.pg.209).  

Claro está que el propio derecho de familia enfrenta el desafío de reformar de cara 

al desarrollo de nuevos hechos, las cuales no deben ser ignoradas por la normativa 

jurídica peruana. En la legislación peruana, el seguimiento de los parientes 

consanguíneos es una regla de herencia obligada, pero no mira abiertamente los 

cambios de parentesco a nuevos tipos de familias, una de las cuales es la 

reconstituida de familias. Urge actualizar la nueva realidad de la familia ya formada 

en la sociedad, ya que esto ayuda a que la ley de sucesiones abarque a más 

herederos. ¿No debería adaptarse la ley de sucesiones a la nueva era? 

(Bustamante, 2003 pg.345).  

La familia de sucesión intestada tiene en cuenta la vida cotidiana del padre, la 

madre y los hijos a cargo, y el consiguiente reconocimiento de estos vínculos, 

ignorando el principio de consanguinidad exigido por el Código Civil peruano para 

la sucesión intestada. De ello se desprende que durante este periodo de tiempo la 

sociedad ha sufrido cambios significativos, la familia ha evolucionado y cambiado, 

y no es ajeno a su inevitable cambio el derecho sucesorio, por lo que debe ser 

menos formalista el derecho sucesorio (Cubas, 2017). En distintos países como 

España y Argentina ya reconocen a las familias compuestas o también conocida 

como ensambladas porque no se les puede exigir heredar abintestato.  

La ley peruana tiene un retraso en este tema, existen lagunas legales por el 

presunto hecho que ya existe hoy en día, es injusto que un hijo biológico que no es 

bien tratado no tenga relación con su padre, no cuide su primer orden, Su herencia 

es justificada, claro si hay un hijo familiar que pueda hacerlo porque cuidó del 

difunto toda su vida hasta la muerte de cujus, u otra cosa, en este caso la ley dice 

que si el difunto no tiene heredero, el Estado es el heredero, sería injusto que el 

Estado lo hiciera si nunca se dio cuenta o estuvo pendiente de su persona (Ferrero, 

2016. pg.38).  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación  

Enfoque: en este estudio sen tendrá en cuenta el enfoque de naturaleza cualitativa, 

en vista que se pretende analizar conocimientos más subjetivos y no de contexto 

objetivo. En esa misma línea de ideas, Valderrama (2015) ha manifestado que este 

enfoque se caracteriza porque se recolecta los datos que son subjetivos y que ellas 

serán analizadas de manera concreta y precisa.  

Tipo: en este ámbito de la investigación será básica, en el entendido de que las 

teorías y los conocimientos que se adquiere se quedaran en la parte de las bases 

teóricas, por ello, es tipo de estudio se caracteriza por generar nuevos saberes 

dentro de la ciencia específica o determina (Bernal, 2016).  

Nivel: en este contexto será de alcance descriptivo, en el entendido de que solo se 

establecerá sus características, entender y explicar los mecanismos y 

particularidades de las categorías en estudio (Carrasco, 2005). Por lo expuesto, se 

describirá de manera específica sobre las familias ensambladas y los derechos que 

puedan ser generados a través de este reconocimiento.  

3.1.2. Diseño de investigación 

El diseño de investigación será de naturaleza fenomenológico, en el entendido de 

que se buscará los datos a través de un conjunto de conocimientos por motivos de 

experiencia que tendrán los participantes (Córtes y Iglesias, 2004). 

3.2. Categorías y subcategorías  

Ámbito temático: Derecho de familia. 

Problema de investigación: Como consecuencia, la familia nuclear ha mutado 

dando lugar a otros tipos de composición familiar o “recombinación”, ya no 

hablamos de una sola familia, sino de integración de “familia”, la llamada familia 

unifamiliar. Estas familias reconstituidas son las formadas por una pareja divorciada 

o separada y otra familia también procedente de una familia disuelta por separación

o por estado de divorciado o viudez, que es la unión del nacimiento de un nuevo
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hijo. Los que coticen integralmente como nuevo cónyuge en el marco de un nuevo 

antecedente familiar (Puentes, Las familias ensambladas: un acercamiento desde 

el derecho de familia, 2014).  

Preguntas de investigación: ¿Cuáles son los criterios para la protección de las 

familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de Áncash 

2023? 

Objetivo general: Analizar los criterios para la protección de las familias 

ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de Áncash 2023.  

Objetivos específicos: a) Identificar de qué manera se vulneran los derechos de 

las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de 

¿Áncash 2023. b) Identificar los aspectos de protección jurídico sobre los derechos 

de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de 

Áncash 2023. c) Identificar la importancia de la regulación de los derechos de las 

familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de Áncash 

2023. 

Categoría 1: familias ensambladas 

que la familia ensamblada, que, si bien no está reconocida por la legislación 

peruana, se ha señalado, ha sido considerada como una familia, y por tanto una 

nueva unión o vínculo, cuyo objeto es promover su reconocimiento de padres e 

hijos, en la forma antes descrita, la construcción de éstos ha sido demostrada en la 

sociedad; no existe disposición en nuestros estatutos; mostrar y asumir roles 

similares a los de padres e hijos, con el fin de cumplir con: respetar y hacer cumplir 

las obligaciones derivadas de los mismos y obligaciones (Fernandez, 2016) 

Subcategorías 

- Vulneran los derechos.

- Aspecto de protección jurídico.

- La importancia de la regulación.
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3.3. Escenarios de estudio 

El escenario se entiende el lugar donde se va a desarrollar y por tales razones 

ejecutar el estudio, por tales motivos se debe de elegir a cada propósito de un 

estudio, en esa misma de considerandos, nuestro estudio estará conformados por 

personas, que, en este caso serán conocedores por temas de su estudio sobre el 

fenómeno investigada. Por tales motivos, estará comprendido por familias 

ensambladas, abogados de familia y jueces en materia civil de la Provincia de 

Huaraz.   

3.4. Participantes 

Por las participantes se debe de comprender que son aquellas personas que 

pertenecen al escenario de investigación, quienes serán elegidos por criterios de la 

investigadora para los propósitos de este estudio y alcanzar los objetivos 

establecidos, en ese contexto, estará comprendido por 3 familias ensambladas, 5 

especialistas abogados de familia de la Provincia de Huaraz.   

3.5. Técnica e instrumento de recolección de datos 

3.5.1. Técnica  

En este estudio se utilizará la técnica de la entrevista, la cual es entendida como la 

recolección de datos de aspectos cualitativos, para lo cual es necesario hacer un 

dialogo entre la investigadora y el entrevistado (Bernal, 2016). En ese sentido, se 

aplicará la técnica de la entrevista con la finalidad de que en este estudio se obtenga 

datos subjetivos para luego ser analizados de manera concreta.   

3.5.2. Instrumento 

El instrumento será la guía de entrevista, la cual se entiende como un instrumento 

o una herramienta que va a permitir realizar un estudio reflexivo para poder

organizar los temas que se desarrollan en una entrevista, en esa misma línea de 

ideas la guía esta estructurados por preguntas abiertas, para un dialogo y respuesta 

de carácter cualitativa, por tales motivos, las interrogantes serán elaborados de 

acuerdo a esta naturaleza.  
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Consecuentemente, los instrumentos de este estudio para ser ejecutados serán 

validados por los siguientes expertos:  

3.6. Procedimiento 

Para cumplir con los propósitos de este estudio en primer lugar se elaborará la carta 

de presentación o permisión para la autorización y consentimiento de ser 

entrevistados, de ese mismo modo, se elaborará los instrumentos de la guía de 

entrevista, las cuales estarán relacionadas con las categorías en estudio y para dar 

cumplimiento a los objetivos previstos, consecuentemente se harán validar por tres 

expertos en la metería y que tengan grados de magister, una vez validados serán 

presentados a los participantes, quienes responderán de manera puntual sobre 

cada pregunta de a guía de entrevista, una vez obtenida las entrevistas se 

analizaran mediante un cuadro utilizando métodos para ello, de esa manera se 

plasmará los resultados. Finalmente se establecerá las conclusiones y las 

recomendaciones pertinentes.  

3.7. Rigor científico 

Para cumplir con el rigor científico y que los resultados sean confiable y creíbles, 

se seguirá los parámetros de una investigación, para ello se respetará los puntos 

que son importantes para los trabajos de carácter cualitativo, de ese mismo modo, 

se validarán los instrumentos con la finalidad de ejecutar de manera correcta el 

instrumento, todo ello con la finalidad de encontrar datos confiables y de que los 

resultados de la investigación sean creíbles. De ese modo, el proceso para la 

validación será previamente elaborar los instrumentos y luego presentar a los tres 

expertos para su respectiva validación.  

3.8. Método de análisis de información 

En este estudio se trabajará con los métodos de investigación, con la finalidad de 

cumplir los estándares científicos, por tales motivos se utilizarán los siguientes 

métodos: a) método analítico, toda vez que se utilizará en la parte de los resultados 

en el momento de analizar las respuestas de los entrevistados que son los 

participantes, b) el método comparativo, en ese mismo contexto del método 

anterior, servirá al momento de comparar las respuestas de cada entrevistado, c) 

método hermenéutico, la cual será de utilidad para interpretar de manera correcta 
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la norma que regula los estándares de la familia y la sucesión, con la finalidad de 

entender su naturaleza de cada una de ellas, d) método deductivo, la cual se 

plasmó en la introducción y los antecedentes, en vista que se desarrollará de lo 

general a lo particular.   

3.9. Principios éticos 

En este estudio se respetarán todos los parámetros fijados para una investigación, 

por tales motivos serán citados las fuentes que serán útiles, todo ello con el fin de 

respetar los derechos intelectuales del autor, en ese mismo contexto, el trabajo será 

parafraseado para cumplir con la originalidad que requiere un estudio, para ello se 

citará con la norma APA de la última edición. En esa misma línea de ideas se 

respetará los principios de no maleficencia, de buena fe, la cual indica que un 

trabajo se debe de realizar sin violar los parámetros o indicadores previstos. Por 

todo lo expuesto, esta investigación cumplirá con todos los principios éticos de 

estudio como no maleficencia, de autonomía en el entendido de que se buscó la 

originalidad del estudio, de beneficencia y justicia.  

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1 RESULTADOS 

Esta primera entrevista fue realizada a los 5 especialistas en el tema, entre ello 

tenemos a servidores de la Corte Superior de Justicia de Áncash. 

Con respecto al objetivo general donde se establece “Analizar los criterios para la 

protección de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Áncash 2023”. Se tuvo en cuenta la asignación de la pregunta del 1 al 

2 para de la entrevista formulada como instrumento aplicado a la muestra del 

estudio; donde dichas preguntas, se mencionan a continuación: 

1.Según usted ¿cuáles serían los criterios para proteger a las familias

ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de Áncash 2023? 

De los entrevistados se obtuvo que la respuesta que evidentemente deberían de 

existir distintos criterios para la protección de las familias ensambladas entre ellos 

encontramos que sean hijos reconocidos legalmente por uno de los progenitores, 
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que sean funcionales, que tengan derecho a discernir, para que estos puedan 

tener ese derecho, y la legislación peruana. 

 

2.Considera usted ¿Qué a los integrantes de una familia ensamblada se debe 

reconocer el derecho a la sucesión como loa países de Argentina o Brasil? 

En la totalidad de los entrevistados respondieron sí, Dentro la opinión de los 

entrevistados, concluyen que, si se debe de reconocer el derecho a las familias 

ensambladas en materia de herencia, todo esto para que sus derechos no sean 

vulnerados y exista una igualdad ante la ley. 

Con respecto al objetivo específico 1: Identificar de qué manera se vulneran los 

derechos de la familia ensamblada en el Distrito Judicial de Áncash 2023. 

Se tuvo en cuenta la asignación de la pregunta del 3 al 4 para de la entrevista 

formulada como instrumento aplicado a la muestra del estudio; donde dichas 

preguntas, se mencionan a continuación: 

3. ¿De qué manera la falta de reconocimiento en el ámbito normativo vulnera los 

derechos de la familia ensamblada? 

De los entrevistados se obtuvo lo siguiente Ante lo mencionado sobre de qué 

manera la falta de reconocimiento en el ámbito normativo vulnera los derechos de 

la familia ensamblada, los entrevistados mencionan que se estaría vulnerando el 

derecho a la igualdad, ya que se estaría realizando una comparación entre los hijos 

y discriminando a los hijos de la familia ensamblada. 

4. Considera usted ¿Qué los vacíos legales de la familia ensamblada vulneran los 

derechos de la sucesión?  

Con respecto al objetivo específico 2:” Identificar los aspectos de protección jurídico 

sobre los derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el 

Distrito judicial de Ancash 2023.” Se tuvo en cuenta la asignación de la pregunta 

del 5 al 6 para de la entrevista formulada como instrumento aplicado a la muestra 

del estudio; donde dichas preguntas, se mencionan a continuación: 
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5. Considera usted ¿Qué se debe de regular la institución de las familias

ensambladas en nuestro Código Civil? 

Los entrevistados respondieron que si se debe de regular ya sea por seguridad y 

necesidad para las familias ensambladas, para que no queden en un vacío. 

6. Según usted ¿Cuáles serían las formas de protección de las familias

ensambladas para que tengan derecho a la sucesión? 

En este aspecto los entrevistados asumieron que las formas de protección a las 

familias ensambladas, mencionaron que se protegerían con el reconocimiento 

legal, en la Constitución Política, Código Civil, para así llenar la laguna legal de 

nuestra legislación. 

Con respecto al objetivo específico 3:” Identificar la importancia de la regulación de 

las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de Ancash 

2023”. Se tuvo en cuenta la asignación de la pregunta del 7 al 8 para de la entrevista 

formulada como instrumento aplicado a la muestra del estudio; donde dichas 

preguntas, se mencionan a continuación: 

7.Considera usted ¿Qué es importante regular los derechos de la familia

ensamblada para que tengan derecho a la sucesión? Explique. 

De esta pregunta los entrevistados concluyeron en que es de suma importancias 

para una equidad o una igualdad ante los hijos para poder heredar. 

8. Según usted ¿cuáles serían los requisitos para que un hijo de una familia

ensamblada para tener el derecho a la sucesión? Explique. 

En esta última pregunta los entrevistados, especialistas argumentaron que los 

requisitos principales deben de ser, reconocimiento por la familia ensamblada, una 

convivencia mayor de los 5 años con la familia ensamblada, que tenga capacidad 

de goce y de disfrute. 

Esta segunda entrevista fue realizada a 3 personas que forman parte de familias 

ensambladas de la provincia de Huaraz. 
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Con respecto al objetivo general: donde se establece “Analizar los criterios para la 

protección de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Áncash 2023”. Se tuvo en cuenta la asignación de la pregunta 1 para de 

la entrevista formulada como instrumento aplicado a la muestra del estudio; donde 

dichas preguntas, se mencionan a continuación:  

1. Considera usted ¿Qué los hijos de su nueva pareja tienen el derecho a la

sucesión? 

De los entrevistados se obtuvo que la respuesta afirmativa, de que, si es necesario 

que los hijos de la familia ensamblada tengan derecho a la sucesión, pero que se 

debería de tomar en cuenta poniendo los límites para que este derecho no sea 

abusado. 

Con respecto al objetivo específico 1: “Identificar de qué manera se vulneran los 

derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Áncash 2023” Se tuvo en cuenta la asignación de la pregunta del 2 al 4 

para de la entrevista formulada como instrumento aplicado a la muestra del estudio; 

donde dichas preguntas, se mencionan a continuación: 

2. Según usted ¿Se debe reconocer en nuestro Código Civil para que los hijos de

su nueva pareja tengan el derecho a la sucesión? 

Los entrevistados respondieron que, si se debe de reconocer en el Código Civil, 

pero que se debe de tener límites para que estos sean abusados. 

3. Según usted ¿Se debe reconocer en nuestro Código Civil para que los hijos de

su nueva pareja tengan el derecho a la sucesión? 

Los entrevistados sostuvieron que, si se deba de reconocer en el Código Civil, para 

que los hijos de su nueva pareja tengan el derecho a la sucesión, consideran que 

si se debe de reconocer este derecho, para que no exista alguna vulneración. 

4. Según usted ¿Cuáles serían los requisitos para que le pueda dar una sucesión

a sus hijos de su pareja actual? 
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Los entrevistados en su totalidad concluyeron que los requisitos para que se le 

pueda reconocer el derecho a la sucesión a los hijos de su actual pareja, deberían 

ser, convivencia permanente, mayor a los 5 años, que exista o hay existido un 

vínculo armonioso en la familia, convivencia.  

4.2. DISCUSIÓN 

La discusión se efectuó teniendo en consideración los objetivos, el marco teórico y 

la opinión de la investigadora. 

El objetivo general fue “Analizar los criterios para la protección de las familias 

ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de Áncash 2023”. 

Por la entrevista se llegó a la conclusión de que evidentemente deberían de existir 

distintos criterios para la protección de las familias ensambladas entre ellos 

encontramos que sean hijos reconocidos legalmente por uno de los progenitores, 

que sean funcionales, que tengan derecho a discernir, para que estos puedan tener 

ese derecho, y la legislación peruana. Asimismo, dentro la opinión de los 

entrevistados, concluyen que, si se debe de reconocer el derecho a las familias 

ensambladas en materia de herencia, todo esto para que sus derechos no sean 

vulnerados y exista una igualdad ante la ley. 

En opinión de la autora, Sí, deberían de existen distintos criterios para la protección 

de las familias ensambladas, una de ellas y en concordancia con los entrevistados 

que sean hijos reconocidos legalmente, que tenga derecho a manifestar libremente 

su voluntad, para que así no exista una vulneración de derechos y no exista 

discriminación entre los hijos.  

Para Ortiz (2021) en Lima, presentó su tesis titulada “Reconocimiento de las 

familias ensambladas en el Código Civil Peruano”. El objetivo fue estudiar el 

reconocimiento de la familia reconstituida en nuestro derecho civil. Se empleó la 

metodología de enfoque cualitativo, de tipo básica y método fenomenológico. 

Finalmente concluye que, la existencia de menores, las familias ensambladas 

carecen de protección. Asimismo, el posible impacto jurídico de la regulación de las 

familias congregadas en el ámbito del derecho de familia y en el ordenamiento 

jurídico peruano es avalar el pleno progreso físico y psíquico de las niñas, niños y 
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adolescentes, en su caso. Asimismo, si no hay menores, el impacto afecta al 

cónyuge, al constituir una nueva familia y disfrutar de las obligaciones y derechos 

de una familia nuclear. 

En el primer objetivo específico que fue: “Identificar de qué manera se vulneran los 

derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Áncash 2023”. 

De los entrevistados se obtuvo lo siguiente Ante lo mencionado sobre de qué 

manera la falta de reconocimiento en el ámbito normativo vulnera los derechos de 

la familia ensamblada, los entrevistados mencionan que se estaría vulnerando el 

derecho a la igualdad, ya que se estaría realizando una comparación entre los hijos 

y discriminando a los hijos de la familia ensamblada. Los entrevistaron respondieron 

que sí, están de acuerdo que los vacíos legales de la legislación peruana sí estarían 

vulnerando el derecho a la sucesión, lo cual debe ser combatido por otra parte 

mencionan que también se vulnera el derecho a la igualdad. 

En opinión de la autora, con la ayuda de los entrevistados se llegó a conclusión que 

en la actualidad existe una laguna en la legislación peruana sobre el tema de la 

sucesión intestada y que debe cambiar e llenar ese vacío ya que la sociedad esta 

en constante cambio y se debe de tomar en cuenta los distintos tipos de familia que 

existe en la actualidad. 

En este punto Es el derecho de todos los seres humanos a ser iguales en dignidad, 

a ser tratados con respeto y consideración y a participar sobre bases iguales en 

cualquier área de la vida económica, social, política, cultural o civil. (Fernández, 

2017). 

El objetivo específico dos: que fue Identificar los aspectos de protección jurídico 

sobre los derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el 

Distrito Judicial de Ancash 2023. 

De los entrevistados mencionaron que sí, se debe de identificar los aspectos de 

protección a las familias ensambladas en la sucesión in testada por ello asumieron 

que las formas de protección a las familias ensambladas, mencionaron que se 
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protegerían con el reconocimiento legal, en la Constitución Política, Código Civil, 

para así llenar la laguna legal de nuestra legislación. 

Por ello, La familia de sucesión intestada tiene en cuenta la vida cotidiana del padre, 

la madre y los hijos a cargo, y el consiguiente reconocimiento de estos vínculos, 

ignorando el principio de consanguinidad exigido por el Código Civil peruano para 

la sucesión intestada. De ello se desprende que durante este periodo de tiempo la 

sociedad ha sufrido cambios significativos, la familia ha evolucionado y cambiado, 

y no es ajeno a su inevitable cambio el derecho sucesorio, por lo que debe ser 

menos formalista el derecho sucesorio (Cubas, 2017). En distintos países como 

España y Argentina ya reconocen a las familias compuestas o también conocida 

como ensambladas porque no se les puede exigir heredar abintestato. 

Del objetivo específico 3: que llevo como nombre “Identificar la importancia de la 

regulación de los derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión 

en el Distrito Judicial de Ancash 2023”. 

De los entrevistados se concluyó que los requisitos principales deben de ser, 

reconocimiento por la familia ensamblada, una convivencia mayor de los 5 años 

con la familia ensamblada, que tenga capacidad de goce y de disfrute. 

La opinión de la autora, los principales requisitos serian que tengan o hayan tenido 

una convivencia mayor a los 5 años, buena relación en la familia ensamblada y que 

este hijo que va a heredar no tenga ninguna gerencia para que así este pueda ser 

sucesor. Por otro lado, también podríamos ver la legislación de Argentina y Brasil 

que ya tienen un pronunciamiento en dicho tema los cuales serían de mucha ayuda 

a la legislación peruana. 

En el país de Brasil, la familia ensamblada también ha sido reconocido por la 

legislación, mediante el Código Civil de 2002 en su artículo 1595 inciso 1) que 

establece que el parentesco por afinidad es considerado al hijo del conviviente 

proveniente de unión anterior, estableciendo a esta en línea recta, como 

descendientes de primer grado. Es preciso establecer que en este país este tipo de 

familia es conocido bajo la terminología de familia reconstituida (Grisard, 2003, p. 

255-275).
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Tal es así, que otras legislaciones han reconocido dentro de su marco legal este 

tipo de familia ensamblada, como el país de Argentina que a través del Nuevo 

Código Civil y Comercial en su artículo 679 establece lo siguiente “el progenitor afín 

se denomina al conviviente o cónyuge que vive con quien tiene obligaciones con el 

niño o adolescente”. De ese mismo modo, en su artículo 673 establece los deberes 

de los progenitores afín, “quien tiene el deber de cooperar con la educación y 

crianza de los hijos del otro, realizar los actos cotidianos relativos a su formación 

en el contexto doméstico y tomar decisiones en aquellas situaciones de urgencia” 

(Barbero, 2016). 
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V.CONCLUSIONES

Se concluyo que al analizar los criterios para la las familias ensambladas en la 

sucesión intestada en el Perú, el ordenamiento jurídico en muy rustico y poco 

equivalente por ello se debe de buscar nuevas tácticas, leyes que protejan esta 

parte que actualmente se encuentra en un vacío legal. Así como lo hacen países 

no muy lejanos a nuestros tales como Argentina y Brasil. 

Por ese mismo lado, al no tener una pronunciación en nuestro ordenamiento 

jurídico se estaría en una discriminación y desigualdad ante los hijos que 

actualmente las sociedades se van modernizando y existen diferentes tipos de 

familia ya no solo la nuclear es por ello que debemos de evitar esto. 

El reconocimiento de la sucesión intestada en la familia ensamblada es de suma 

importancia como se mencionó que al respetar el derecho a la igualdad, se debería 

de tomar en cuenta este punto, y que deben de existir distintos requisitos básicos 

para que este derecho se deba de reconocer. 
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VI.RECOMENDACIONES

• Estas lagunas reflejan la necesidad de una revisión y actualización de la legislación

peruana para abordar adecuadamente las realidades y necesidades específicas de

las familias ensambladas. Es fundamental que las leyes proporcionen un marco

claro y equitativo que proteja los derechos de todos los miembros de estas familias,

promoviendo su bienestar y estabilidad.

• Al existir una laguna legal en este tema se debe tomar en consideración el derecho

comparado que servían de ayuda para poder legislar este derecho a la igualdad y

a la no discriminación, En el país de Brasil, la familia ensamblada también ha sido

reconocido por la legislación, mediante el Código Civil de 2002 en su artículo 1595

inciso 1) que establece que el parentesco por afinidad es considerado al hijo del

conviviente proveniente de unión anterior, estableciendo a esta en línea recta, como

descendientes de primer grado. Es preciso establecer que en este país este tipo de

familia es conocido bajo la terminología de familia reconstituida (Grisard, 2003, p.

255-275).
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VII.PROPUESTAS

• Cerrar las lagunas existentes en la legislación peruana y proporcionar un marco

legal más completo y justo para las familias ensambladas. Es fundamental que

estas medidas se implementen con el fin de proteger los derechos y promover el

bienestar de todos los miembros de estas familias en el contexto peruano actual.

• La falta de disposiciones sobre los derechos sucesorios de los hijos emparentados

que constituyen familias reconstituidas, surge complementar el Código Civil

peruano en su artículo 724 para que los hijos emparentados puedan adquirir

derechos sucesorios de esta forma como herederos forzosos. Respetar la herencia

de la madre de sus parientes o del padre.
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 ANEXOS  

ANEXO N° 01: Matriz de categorización 

Título: Protección de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de Áncash 2023. 

Pregunta general Objetivo general Categoría                      Metodología  

¿Cuáles son los criterios para la 
protección de las familias 
ensambladas y el derecho a la 
sucesión en el Distrito Judicial 
de Áncash 2023? 

Analizar los criterios para la 
protección de las familias 
ensambladas y el derecho a la 
sucesión en el Distrito Judicial 
de Áncash 2023. 

categorías 1:  
familias ensambladas. 
- vulneran los 

derechos 
 

- aspecto de 
protección jurídico. 

 
- la importancia de la 

regulación 
 

 

 
Enfoque:  Cualitativo 

Tipo: básica  
Diseño: No experimental 

 
Escenario de estudio: 5 

abogados especialistas en 
derecho de familia. Y 3 familias 

ensambladas. 
 

Participantes: 5 abogados 
especialistas en derecho de 

familia. Y 3 familias 
ensambladas. 

 
Técnicas de recolección: 

entrevista. 
 

Metodología de análisis: 
Método deductivo, inductivo, 

analítico, comparación y 
hermenéutica.  

Preguntas específicas  Objetivos específicos   

a) ¿Cómo se vulneran los 
derechos de las familias 
ensambladas y el derecho a la 
sucesión en el Distrito Judicial 
de Ancash 2023? 

 b) ¿Cómo es el aspecto de 
protección jurídico sobre los 
derechos de las familias 
ensambladas y el derecho a la 
sucesión en el Distrito Judicial 
de Ancash 2023?  

c) ¿Cuál es la importancia de la 
regulación de los derechos de 
las familias ensambladas y el 
derecho a la sucesión en el 
Distrito Judicial de Ancash 
2023? 

a) Identificar de qué manera se 
vulneran los derechos de las 
familias ensambladas y el 
derecho a la sucesión en el 
Distrito Judicial de Ancash 2023. 
 
b) Identificar los aspectos de 
protección jurídico sobre los 
derechos de las familias 
ensambladas y el derecho a la 
sucesión en el Distrito Judicial 
de Ancash 2023. 
 
c) Identificar la importancia de la 
regulación de los derechos de 
las familias ensambladas y el 
derecho a la sucesión en el 
Distrito Judicial de Ancash 2023. 
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ANEXO 1: Matriz de categorización apriorística 

Título: Protección de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de Áncash 2023. 

Objetivo 

general 

Objetivos específicos Categorías Subcategorías Ítems Fuentes de 

información 

Analizar los 

criterios para la 

protección de las 

familias 

ensambladas y el 

derecho a la 

sucesión en el 

Distrito Judicial de 

Áncash 2023. 

a) Identificar de qué
manera se vulneran los
derechos de las familias
ensambladas y el derecho
a la sucesión en el Distrito
Judicial de Áncash 2023.

b) Identificar los aspectos
de protección jurídico
sobre los derechos de las
familias ensambladas y el
derecho a la sucesión en el
Distrito Judicial de Áncash
2023.

c) Identificar la importancia
de la regulación de los
derechos de las familias
ensambladas y el derecho
a la sucesión en el Distrito
Judicial de Áncash 2023.

Categorías 1: 

familias 
ensambladas. 

- vulneran los derechos

- aspecto de protección

jurídico.

- la importancia de la

regulación

1, 

2, 

3, 

4, 

5, 

6, 

7, 

8. 

 5 abogados 
especialistas en 
derecho de familia. Y 3 
familias ensambladas. 
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Anexo N° 02. Instrumento de recolección de datos 

Título: Protección de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el 

Distrito Judicial de Ancash 2023. 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, 

en vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del 

presente trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– los objetivos del 

mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO GENERAL: Analizar los criterios para la protección de las familias 

ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de Ancash 2023. 

1. Según usted ¿Cuáles serían los criterios para proteger a las familias

ensambladas? 

____________________________________________________________________

________ 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________ 

2. Considera usted ¿Qué a los integrantes de una familia ensamblada se debe

reconocer el derecho a la sucesión como los países de Argentina o Brasil? 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Identificar de qué manera se vulneran los derechos 

de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de 

Ancash 2023. 
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3. ¿De qué manera la falta de reconocimiento en el ámbito normativo vulnera los

derechos de la familia ensamblada? 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________________ 

4. Considera usted ¿Qué los vacíos legales de la familia ensamblada vulneran

los derechos de la sucesión? 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Identificar los aspectos de protección jurídico sobre 

los derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Áncash 2023. 

5. Considera usted ¿Qué se debe de regular la institución de las familias

ensambladas en nuestro Código Civil? 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________________ 

6. Según usted ¿Cuáles serían las formas de protección de las familias

ensambladas para que tengan derecho a la sucesión? 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

_______________________________________ 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Identificar la importancia de la regulación de los 

derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Áncash 2023. 

7. Considera usted ¿Qué es importante regular los derechos de la familia

ensamblada para que tengan derecho a la sucesión? Explique. 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________________ 

8. Según usted ¿Cuáles serían los requisitos para que un hijo de familia

ensamblada pueda tener el derecho a la sucesión? Explique 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

______________________________ 

OBSERVACIONES: 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

______________________________________________Es menester, agradecerle 

por su participación en la aplicación del presente instrumento de investigación. 

PARA LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA ENSAMBLADA  

Título: Protección de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el 

Distrito Judicial de Áncash 2023. 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, 

en vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del 



37 

presente trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– los objetivos del 

mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO GENERAL: Analizar los criterios para la protección de las familias 

ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de Áncash 2023. 

1. Considera usted ¿Que los hijos de su nueva pareja tienen el derecho a la

sucesión?  

____________________________________________________________________

________ 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Identificar de qué manera se vulneran los derechos 

de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito Judicial de 

Áncash 2023. 

2. Según usted ¿Se debe reconocer en nuestro Código Civil para que los hijos

de su nueva pareja tengan el derecho a la sucesión? 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Identificar los aspectos de protección jurídico sobre 

los derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Áncash 2023. 

3. Según usted ¿Cómo se debe de proteger legalmente respecto a la sucesión

de sus hijos de su nueva pareja? 
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____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Identificar la importancia de la regulación de los 

derechos de las familias ensambladas y el derecho a la sucesión en el Distrito 

Judicial de Áncash 2023. 

4. Según usted ¿Cuáles serían los requisitos para que le pueda dar una sucesión

a sus hijos de su actual pareja? 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________________ 

OBSERVACIONES: 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

______________________________________________Es menester, agradecerle 

por su participación en la aplicación del presente instrumento de investigación. 
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Anexo: N°3 Consentimiento informado 
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Anexo. Matriz de evaluación por juicio de expertos 
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